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25/2007 

FLASH IMPOSITIVO 
 

NOVEDADES NACIONALES 
 

 
 
Resolución General 2262-AFIP (B.O. 04/06/2007) Registro de Operaciones Inmobiliarias. Operaciones de 
compraventa y/o locación de bienes inmuebles.  Mediante la presente se aclara que no se entenderá como operaciones 
realizadas en forma  habitual a las realizadas mediante subasta judicial.   
 
Con relación al alquiler o arrendamiento, por cuenta propia, de bienes inmuebles, se dispone que sólo se encuentran 
obligados a empadronarse los sujetos que obtengan rentas por tales operaciones  un monto igual o superior a ocho mil pesos 
($ 8.000) mensuales y/o noventa y seis mil pesos ($ 96.000) anuales.  
 
Asimismo deberán empadronarse los sujetos que desarrollen emprendimientos inmobiliarios que involucren operaciones de 
compraventa y/o locación, alquiler o arrendamiento, de bienes inmuebles. 
Los sujetos que reunían las condiciones requeridas podrían empadronarse en término hasta el día 5/6/2007, mientras que los 
nuevos sujetos que desarrollen emprendimientos inmobiliarios deberán empadronarse hasta el 26/6/2007, inclusive. 
 
Resolución Conjunta 364-MEP y 22/2007-MI (B.O. 05/06/2007) Emergencia Agropecuaria. Se declara en la Provincia 
de Buenos Aires el estado de emergencia agropecuaria, desde el 1 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2005, a las áreas 
afectadas por sequía de los Partidos de Benito Juárez, General Alvarado y Tres Arroyos, donde se desarrolla la producción 
de carne y leche bovina. 
 

NOVEDADES PROVINCIALES 
 

PROVINCIA  DE BUENOS AIRES 
 
Ley 13.673 (B.O. 24/05/2007). Promoción del Microcrédito para el Desarrollo de la Economía Social. Adhesión de la 
Provincia al Régimen de Promoción en los términos de la Ley Nacional 26.117. Se establece que las operaciones de 
microcréditos que se realicen dentro del marco de la presente Ley, estarán exentas de los Impuestos sobre los Ingresos 
Brutos y de Sellos y de las Tasas Retributivas de Servicios. 
 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
 
Resolución 1144/2007 (B.O. 31/05/2007). Régimen de Facilidades de Pago. R 1072/2007. Se establece que serán 
susceptibles de regularización, las deudas originadas en caducidades de planes de facilidades de pago que no hayan 
implicado novación y cuya caducidad no haya operado con anterioridad al 1° de enero de 2007. 
Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y hasta el 31 de julio de 2007. 
 
Resolución 1574-MHGC-2007 (B.O. 04/06/2007). Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Agencias de Publicidad.  
Norma aclaratoria de la Resolución 1105-SHyF-2001. Se establecen pautas interpretativas respecto a la forma en que las 
agencias de publicidad deberán tributar el impuesto. 
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PROVINCIA DE MISIONES 
 
Resolución General 29/2007 (B.O. 30/05/2007). Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Cooperativas que se dediquen al 
cultivo, producción y/o elaboración de yerba mate. Se interpreta que la base imponible para que las mencionadas 
cooperativas realicen la liquidación del Impuesto estará constituida por la diferencia entre los precios de compra y venta de 
los productos que las mismas comercialicen, siempre que el precio de las materias primas que procesen responda a los 
valores fijados por el Instituto Nacional de la Yerba Mate (INYM) en el marco de la Ley 25.564. 
 
Asimismo se establece que los actores económicos podrán gozar de futuros incentivos fiscales, los cuales podrán alcanzar 
hasta un 50% (cincuenta por ciento) del monto del impuesto devengado proveniente de las operaciones de exportación. 
Vigencia: 01/06/2007 
 
PROVINCIA DE SAN LUIS 
 
Resolución General 13/2007 (B.O. 23/05/2007). Régimen de Recaudación. Se establece un "Régimen Especial de 
Recaudación de Tasa de Expedición de Guías y Certificados de Venta de ganado y frutos del país y del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos" para los sujetos que desarrollen actividades agropecuarias, mineras o forestales en el ámbito de la  
Provincia. Asimismo los sujetos obligados a actuar como agentes en el mencionado Régimen, se detallan en los Anexo I y II 
que forman parte integrante la presente. Vigencia: 11/07/2007. 
 
PROVINCIA DE RIO NEGRO 
 
Resolución 658/2007-DGR (B.O. 18/05/2007). Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Contribuyentes Directos. Se 
prorrogan las fechas de vencimiento para la presentación de la Declaración Jurada Anual 2006. 
 
Resolución 413/2007-DGR (B.O. 14/05/2007). Impuesto a los Automotores y de Sellos. Valuación Fiscal. Se codifica y 
se fija la Valuación Fiscal de vehículos a los efectos de la liquidación de los gravámenes mencionados correspondiente al 
Período Fiscal 2007 conforme al detalle en el Anexo I que forma parte integrante de la presente. 
 
Resolución 545/2007-DGR (B.O. 14/05/2007). Bonos. Cancelación de Deudas Tributarias. Valores Técnicos para el 
mes de Mayo de 2007. Se establece que el valor técnico de los BORD1, los Río 3 Serie 1 y los BOGAR Clase 2 Serie 1 y 
BOGAR 1 Clase 1 deberá ser calculado diariamente atento a la variación del C.E.R, correspondiendo por tal motivo 
adjuntar el cálculo correspondiente entre los días 01/05/2007 y 31/05/2007. 
 
PROVINCIA DE SANTA FE 
 
Resolución General 13/2007-API (B.O. 29/05/2007). Aportes Sociales Ley 5.110. Alícuota Cero. Se establece que los 
contribuyentes alcanzados por la reducción de la alícuota al 0% en concepto de Aportes Sociales, podrán optar por no 
presentar la Declaración Jurada Mensual, correspondiente a la referida obligación fiscal y presentar la misma a través de la 
página web de la Administración Provincial de Impuestos. 
 
Los contribuyentes alcanzados por dicha reducción que hubiesen ingresado los Aportes Sociales desde el mes de Enero de 
2007, podrán tomarlo como ingreso a cuenta en el anticipo del mes de Diciembre de 2007 del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos. 
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PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERIO 
 
Decreto 698/2007 (B.O. 29/05/2007). Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Exenciones. Actividad Primaria. Decreto 
254/2006. Se prorroga hasta el 30 de junio de 2007, el vencimiento del plazo para el cumplimiento de los requisitos 
dispuestos por el citado Decreto, para poder gozar de la exención en el Impuesto con relación al período 2006 y 2007. 
 
 

ANTICIPOS DE LEGISLACIÓN PROVINCIAL 
(Normas pendientes de publicación) 

 
 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
D.N.S. "B" 26/2007-DPR. Régimen de Regularización de Deudas. Impuesto sobre los Ingresos Brutos, de Sellos, 
Inmobiliario y a los Automotores. Se extiende hasta el 8 de Junio de 2007 la vigencia de las condiciones especiales y 
beneficios adicionales establecidos por las D.N.S. "B" 21/2007 y 22/2007, con relación a quienes realicen su acogimiento a 
los regímenes de regularización previstos en las D.N.S. "B" 13/2007 y 14/2007 hasta dicha fecha. 
 
D.N.S. "B" 24/2007-DPR. Impuesto Inmobiliario. Escribanos Públicos. Operaciones sobre Inmuebles. Se establece 
que el procedimiento previsto por la D.N.S. "B" 16/2007 que deberán observar los escribanos públicos a fin de acreditar la 
inexistencia de deudas fiscales en los actos de transferencia, será de aplicación optativa para los actos que se autoricen a 
partir del 1° de Mayo de 2007 y obligatoria para los que se autoricen a partir del 1° de Julio de 2007. 
 

 
Junio 2007 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recordamos que el presente sólo posee carácter informativo y no comprende la totalidad de las normas impositivas emitidas en los últimos días. 
 
 
 
 
 
 
 
 


